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Í  N  D  I  C  E 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL  
DISTRITO FEDERAL  

 JEFATURA DE GOBIERNO  
♦ DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA PARA EL DISTRITO FEDERAL 2 
♦ DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 17 
♦ DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL. 19 
♦ DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL 20 
♦ ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS PARA OTORGAR FACILIDADES Y 

BENEFICIOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES, CONSTRUCCIONES, OBRAS E INSTALACIONES 
EN LOS CORREDORES DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO Y EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 22 

♦ ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA LAS FACULTADES QUE SE INDICAN Y 
SE ESTABLECEN LAS BASES DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
ACCIONES, CONSTRUCCIONES, OBRAS E INSTALACIONES EN LOS CORREDORES DE 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO Y EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 25 

♦ CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 28 
 SECCIÓN DE AVISOS  

♦ MOLINO LA ESPERANZA, S.A. DE C.V. 35 
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Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
siete.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. RAÚL ALEJANDRO RAMÍREZ RODRÍGUEZ, PRESIDENTE.- DIP. 
SERGIO MIGUEL CEDILLO FERNÁNDEZ, SECRETARIO.- DIP. MIGUEL ÁNGEL ERRASTI ARANGO, 
SECRETARIO.- (Firmas) 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México a los tres días del mes de enero de dos mil ocho.- EL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARTHA 
DELGADO PERALTA.- FIRMA. 
 
 
 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente:  
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- IV LEGISLATURA) 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

IV LEGISLATURA. 
 

D E C R E T A 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ÚNICO.- Se deroga el párrafo segundo de la fracción XVI del artículo 9 de la Ley para el Funcionamiento de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal para quedar como sigue:   

 

Artículo 9.- … 

I a XV. … 

XVI. … 
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Derogado 

… 

XVII a XXVI. … 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Remítase al ciudadano Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su debida publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil siete.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN, PRESIDENTA.- DIP. MARÍA ELBA GÁRFIAS 
MALDONADO, SECRETARIA.- DIP. ALFREDO VINALAY MORA, SECRETARIO.- (Firmas) 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México a los tres días del mes de enero de dos mil ocho.- EL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA. 
 

 
 



36 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 8 de Enero de 2008 

 

 
 

 

 

 
DIRECTORIO 

 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON 

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 

LETICIA BONIFAZ ALFONZO 
 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 
ERNESTINA GODOY RAMOS 

 
INSERCIONES 
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Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 
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